
SIJBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
- DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0185/07/16 FOLIO No. 09/2016-01018 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 28 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

:x Definitiva :, Temporal De los productos o subproductos forestales [)i_! Maderables 1 ! No Maderables 

Nombre o Razón Social: MANUFACTURAS POST-FORM,S.A.DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: MPF861014CD6 

Descripción del producto a importar: MADERA EN TABLILLAS, 

l.,ÁftlllNAS, CINTAS O SIMILARES NUEVA SECA EN ESTUFA 

f ,, Pinus sp. 

Fracción arancelaria: 4404.10.99 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., MONTERREY, 

AEROPUERTO,NL. 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSAN ITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

I . . ... -- - ....... --¡ 
Cantidad: 5,000 (CINCO MIL¡ ! O 2 A G :), 2O15 1 

• 1 _J 
Unidad de medida: Metros c~bicos:·:::~~;--¿¡-~;: -~=CH AD O 

t .:::""-~-'<'·:.<::~r:-:::.i ;:-.,~:: 1C_ ·~_)N!TACTO CIUDA.DA...llof~ > 
~ -,,p- •· "'1~.r ,-. ...... ll;"n r nr Í::l:'(:TJ<"lN f()Rl="-l=Al. Y 

Destino dentro del país: GOMEz.e.ALAC.IO,-OU ---~~---~=~-~:>-----+-J 

País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO) 

EL PRODUCTO DEBE VENIJR LIBRE 9f PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTUFAD EN P~Ó 'EDENC~pASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL 

LABORATORIO DE A~N~-LI S Y REFI RENCl'i'JN(SANIDAD FORESTAL DE LA _DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

DIAGNÓSTICO Y DICTA é .J TÉS~IC¡'.> COR. y<"'l>PON,DIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE SU DETE cii N PA~A r=}mP¡R ~A ISPERSIÓN DE PLAGAS. · 

/ : I I AUTORIZACIÓN 
(\ 
~FIRMA: / ! I 1 \ 

µ¡\rr-----~~-B-R_E_:-Ll-C-/A;--UG-i~l'S_T_O~M~i¡R-A_F_U_E~:~~T+-~-E-SP_l_N_O_S_A~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~----1 

( r . .>TO: EL DIRJCCTOR G :NERAL j \ ''f 
En la jefat~~r de Ve 1ficaciónj Sanitar a Fore~en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata q se eni uentran¡ libres 1 e plaga y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supeNisó 1 adecuad 3 aplicac¡ión de t atamiento rofiláctico consignado como requisito para su importación. 

Productcf aplicado ! IDc :>is 1 Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

/ ! 1 1 
NOMEJRE Y FIRMA DEL VE~IFICADPR: 

1 J 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 

01 DE AGOSTO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No, 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




